
cutiva siempre que en su territorio esté asentado el diez por 
ciento del empleo del sector.

Dos. La Comisión Ejecutiva del plan resolverá sobre los 
expedientes de acogimiento al plan.

Tres. Contra la resolución de la Comisión Ejecutiva podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Industria 
y Energía.

Cuatro. La Comisión realizará las siguientes funciones:

a) Elevar, a través del Ministerio de Industria y Energía, 
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
informes semestrales sobre la marcha del plan, el cumplimien
to de los objetivos, las medidas adoptadas y los recursos uti
lizados.

b) Recabar de las Empresas que se acojan al plan la reali
zación de las auditorías que se precisen para el control del 
adecuado uso de los beneficios y recursos concedidos v del cum
plimiento de los compromisos adquiridos.

c) Proponer al Gobierno, a través del Ministerio de Indus
tria y Energía, las medidas de corrección de las desviaciones 
necesarias para el logro de los objetivos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Será de aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera del Real Decreto-ley nueve mil novecientos ochenta 
y uno, de cinco de junio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica.—No será aplicable a las actividades industriales in
cluidas en el plan de reconversión de la industria del calzado 
e industria auxiliar lo dispuesto en el artículo uno, punto ter
cero, del Real Decreto dos mil ciento treinta y cinco/mil nove
cientos ochenta, de veintiséis de septiembre, sobre liberalización 
industrial.

No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales, 
por Orden del Ministerio de Industria y Energía podrá estable
cerse la necesidad de autorización previa para la instalación, 
ampliación y traslado de las industrias del sector.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Seguridad 
Social, Industria y Energía y Economía y Comercio podrán dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

11587 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3515/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento Sectorial de la Carne de Ave.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 
17 de febrero de 1982, páginas 3964 a 3968, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el anejo «Normalización», apartado I, donde dice: «Se 
consideran canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la 
acción del frío, alcanzan en el interior de la masa muscular 
profunda una temperatura máxima de más de 8° C., refrigera
das, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempera
tura de 0° C. en un tiempo inferior a veinticuatro horas, y 
congeladas, las que obtuvieran también en la masa muscular 
profunda la temperatura de menos de 18° C. en un tiempo 
inferior a veinticuatro horas. En cualquier caso se admiten 
oscilaciones de más menos 2° C.», debe decir: «Se consideran 
canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la acción del 
frío, alcanzan en el interior de la masa muscular profunda una 
temperatura máxima de más ocho grados centígrados; refrige
radas, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempe
ratura de cero grados centígrados, en un tiempo inferior a 
veinticuatro horas, y congeladas, las que obtuvieran, también 
en la masa muscular profunda, la temperatura de menos die

ciocho grados centígrados, en un tiempo inferior a veinticuatro 
horas. En cualquier caso se admiten oscilaciones de más menos 
dos grados centígrados».

En el anejo «Canales patrón», párrafo primero, donde dice: 
«Se entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanca, con cartílago del esternón flexible», debe decir: «Se 
entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanda, con cartílago del esternón flexible».

En el anejo, apartado VI, punto 2, donde dice: «El muestreo 
se realizará, al menos, sobre las siguientes cantidades de ca
nales:

Número de canales que constituyen el lote

Número de canales 
examinadas

Número 
Porcentaje mínimo

de lote de canales

Hasta 100............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 200
De 501 hasta 1.000 ..................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ...................................... 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 ..................................................... 1 —»

debe decir: «El muestreo se realizará, al menos, sobre las si
guientes cantidades de canales:

Número de canales 
examinadas

Número de canales que constituyen el lote
Porcentaje 

del lote

Número 
mínimo 

de canales

Hasta 100 ............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 100
De 501 hasta 1.000 ...................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ... ................................. 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 .......... ..........................................

1

—»
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REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)

6.3.2.2. Todas las aberturas de los depósitos comprendidos en 
el marginal 6.3.2, podrán cerrarse herméticamente.

6.3.3—Si los depósitos estuvieran provistos de válvulas de segu
ridad, estas deberán estar precedidas por un disco de rotura. La 
disposición del disco de rotura y de la válvula de seguridad deberá 
Ser aceptada por la autoridad competente.

Los vagones-cisterna provistos de válvulas de seguridad y de dis
cos de rotura destinados a ser transportados por mar, deberán cum
plir con los reglamentos aplicables a esta forma de transporte.

6.4. Aprobación de prototipos

Los vagones-cisterna autorizados para el transporte de materias 
tóxicas no podrán autorizarse para el transporte de productos 
alimenticios, artículos de consumo ni productos para alimentación 
animal.
6.5. Pruebas

Los depósitos destinados al transporte de las materias compren»
didas en los marginales 6.1.1, a 6.1.3. deberán sufrir la prueba ini-


